
 

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATO 

 
AUTOESCUELA EL REALEJO S.L     
CIF:  B14382329 
DIRECCION: C/ REALEJO, 6                   Nº    TLF: 663 91 07 90 

 

PERMSO: A2 

 
 

OFERTA 

PERMISO:  

        

 

 

CONDICIONES GENERALES 

1) La escuela impartirá los conocimientos necesarios para la obtención del permiso de conducción 

solicitado, en contraprestación al abono de la tarifa arriba indicada. En el caso de ser un curso 

intensivo, este se realizará de lunes a viernes en horario de mañana o tarde y su duración será de 5 

días. La asistencia es obligatoria, y el tener más de una falta al curso dará lugar a la pérdida del 

mismo, y a no poder presentarse a examen en la fecha indicada.  

2) Los precios indicados se incrementarán en un % de I.V.A  (según tarifa vigente), excepto las tasas 

oficiales de Tráfico, que se aplicaran las vigentes en cada momento. 

3) La documentación necesaria para la tramitación del expediente, deberá aportarla el alumno/a con 

antelación suficiente. La gestión de dicha documentación en los Centros Oficiales la realizará 

únicamente este centro. El alumno/a en período de oferta deberá tener abonada el total de la oferta 

y las tasas quince días  antes del examen teórico. El alumno/a para poderse examinar del práctico 

deberá tener abonadas todas las clases prácticas incluidas el examen sino no será convocado. 

4) Una vez efectuada la matrícula no se devolverá ni se transferirá ningún importe salvo los derechos 

de examen siempre que no se hayan abonado en la Jefatura Provincial de Tráfico siendo su validez 

3 meses. 

5) Si el alumno no obtuviera el apto en el teórico en el plazo estipulado para la enseñanza teórica, 

deberá abonar el importe de 50 euros como ampliación de una nueva mensualidad. 

6) La Auto-Escuela queda facultada para modificar la tarifa de precios, sin repercutir en el alumno/a 

dichos incrementos, si su matriculación fue anterior a la modificación de esta tarifa.  

7) Cada clase práctica tendrá una duración mínima de 45 minutos y una máxima de 60, debiendo 

efectuándose su pago en grupo de 5 clases, no acumulándose más de 2 grupos, si esto sucediera 

sería motivo de interrupción de clases.  

8) El alumno debe avisar al menos con 24 horas de antelación su falta a clase práctica, en caso de no 

hacerlo, deberá abonar el importe de dicha clase 

9) La disponibilidad del vehículo y del profesor en el examen práctico se considera una clase más, 

tanto si la duración del mismo es inferior o superior al tiempo anteriormente indicado.  

10) Si debido al volumen de aprobados en el curso la escuela se viera imposibilitada para hacer frente 

a las clases prácticas de manera inmediata, el alumno mediante el presente contrato se compromete 

a esperar un plazo máximo de 90 día hábiles desde la fecha del apto del teórico para el comienzo 

de dichas prácticas, quedando vinculado a la escuela durante este plazo. En caso de rescindir el 

contrato antes de dicho plazo abandonando la escuela y solicitando la devolución de su 

documentación, deberá abonar 150 euros como penalización por incumplimiento de contrato. 

11)  La vigencia del contrato comienza a partir de su firma y finalizará por alguna de las siguientes 

causas 

      a) Transcurridos 12 meses de la fecha del presente contrato y el alumno no hubiera obtenido el   

permiso de conducción pretendido por causas ajenas a la Autoescuela.  

             b) Obtención del permiso o licencia para cuyo fin se contrató la enseñanza.  

                           c) No inicio o suspensión de la enseñanza por un plazo de dos meses, seguidos o tres meses alternos, 

salvo causa de fuerza mayor debida mente justificada.  

                           d) Por incumplimiento de las obligaciones por parte del alumno (Falta de pago o no aportación de 

documentos).  

            e) Por mutuo acuerdo de las partes. 

                             Acontecidas alguna de las causas anteriores, nada impedirá al usuario a la celebración de un nuevo 

contrato. 

Matrícula,  

Gestion, 

Teorico  ( 3 meses) 

 

  

120,00€ IVA INC. 

Clases Prácticas y Clases de Examen   

 

C/C: 30,25€ IVA INC. 

C/A: 45,00€ 

 

Tasa de examen (Jefatura de tráfico)    104,20€ 

Renovación Expediente  (Iva incluido) 150,00 € 

Mensualidad  50€ 

Tramitación  ******************** 

Fianza ******************** 



 
                              12) De conformidad con lo dispuesto en las normativas vigentes en protección de datos personales, 

el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (GDPR) y la Ley Orgánica (ES) 15/1999 de 

13 de diciembre (LOPD), le informamos que los datos personales y dirección de correo 

electrónico, recabados del propio interesado o de fuentes públicas, serán tratados bajo la 

responsabilidad de EL REALEJO,  SL para el envío de comunicaciones sobre nuestros productos 

y servicios y se conservarán mientras exista un interés mutuo para ello. Los datos no serán 

comunicados a terceros, salvo obligación legal. Le informamos que puede ejercer los derechos de 

acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su 

tratamiento dirigiéndose a  C/ Realejo, 6, 14002 CORDOBA. Email: info@gruporealejo.es o 

enviando un mensaje al correo electrónico a info@gruporealejo.es. Si considera que el 

tratamiento no se ajusta a la normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante la autoridad 

de control en www.agpd.es. A la firma del presente contrato se hace entrega del material 

didáctico correspondiente. 
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